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IVA. Deducciones. Limitaciones y restricciones del derecho a deducir. Vehículos: gasto en combustible. 
Un contribuyente que ejerce la actividad económica de fontanería, determinando el rendimiento neto de la 
misma por el método de estimación directa simplificada y tributando en el IVA por el régimen general, tiene 
afecto a la actividad económica un furgón-taller. Cuando reposta combustible para el furgón no solicita que 
en la factura emitida le incluyan el número de matrícula del furgón. 
Pues bien, las facturas que documenten las operaciones de suministro de carburante para vehículos afectos 
a actividades empresariales o profesionales, expedidas para empresarios o profesionales, para que estos 
últimos puedan ejercer el derecho a la deducción, en su caso, el IVA soportado en dichas operaciones, 
deberán reunir todos los datos y requisitos contenidos en el art. 6 del RD 1619/2012 (Obligaciones de 
facturación), no siendo obligatorio consignar la matrícula del vehículo con el que se realiza dicho suministro. 
Lo anterior deberá entenderse, sin perjuicio de que, la factura pueda contener elementos adicionales 
distintos a los obligatorios como la referida matrícula. 
Por otro lado, el ejercicio del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por la adquisición de 
combustible o por las reparaciones o revisiones a que se someta un vehículo debe desvincularse del 
aplicable a la propia adquisición del mismo. En este sentido, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 95 
de la Ley 37/1992 (Ley IVA), y en especial sus apartados uno y tres, se puede concluir señalando que, en 
particular, las cuotas soportadas por la adquisición de combustible serán deducibles siempre que su 
consumo se afecte al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo y en la medida 
en que vaya a utilizarse previsiblemente en el desarrollo de dicha actividad económica, al igual que el resto 
de las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios relacionados con dicha actividad. 
A estos efectos, la inclusión en la factura del suministro de la matrícula del vehículo que realiza la adquisición 
del combustible deberá apreciarse como un elemento justificativo de que dicho suministro se ha realizado a 
favor de un vehículo afecto a la actividad empresarial o profesional del contribuyente. 
En cualquier caso, la afectación del combustible y el resto de bienes y servicios empleados en el vehículo a 
la actividad empresarial o profesional deberá ser probada por el sujeto pasivo por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 
IRPF. Rendimientos de actividades económicas. Estimación directa. Actividades empresariales. 
Gastos deducibles. La deducibilidad del gasto de combustible está condicionada por el principio de su 
correlación con los ingresos, de tal suerte que aquéllos respecto de los que se acredite que se han 
ocasionado en el ejercicio de la actividad, que estén relacionados con la obtención de los ingresos, serán 
deducibles, mientras que cuando no exista esa vinculación o no se probase suficientemente no podrían 
considerarse como fiscalmente deducibles de la actividad económica. 
Además del requisito de que el gasto esté vinculado a la actividad económica desarrollada, deberán los 
gastos, para su deducción, cumplir los requisitos de correcta imputación temporal, así como estar 
convenientemente justificados, mediante el original de la factura normal o simplificada y registrado en los 
libros-registro que, con carácter obligatorio, deben llevar los contribuyentes que desarrollen actividades 
económicas. Ahora bien, no es requisito imprescindible que figure en la factura la matrícula del furgón, 
aunque esta inclusión deberá apreciarse como un elemento justificativo de que dicho suministro se ha 
realizado a favor del mismo. 
Esta correlación deberá probarse por cualquiera de los medios generalmente admitidos en derecho, siendo 
competencia de los órganos de gestión e inspección de la Administración tributaria la valoración de las 
pruebas aportadas. 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 37/1992 (Ley IVA), arts. 4, 5, 93, 94, 95 y 164. 
RD 1619/2012 (Obligaciones de facturación), art. 6. 
Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo (Sistema Común del IVA: Base imponible uniforme), art. 17. 
Ley 35/2006 (Ley IRPF), art. 28. 
Ley 27/2014 (Ley IS), art. 10. 
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 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 El consultante ejerce la actividad económica de fontanería, determinando el rendimiento neto de la misma 
por el método de estimación directa simplificada y tributando en el IVA por el régimen general. 
 Tiene afecto a la actividad económica un furgón- taller. Cuando reposta combustible para el furgón no solicita 
que en la factura emitida le incluyan el número de matrícula del furgón. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Si puede deducir tanto en IVA como en IRPF las facturas de combustible recibidas. 
 
 Contestación: 
 
 1.- Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 Primero.- El artículo 4, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (BOE de 29 de diciembre), establece que “estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, con 
carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan a 
favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades que las realicen.”. 
 El apartado dos, letras a) y b), del mismo precepto señala que “se entenderán realizadas en el desarrollo de 
una actividad empresarial o profesional: 
 
 a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades mercantiles, cuando 
tengan la condición de empresario o profesional. 
 b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera de los bienes o 
derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos pasivos, incluso las efectuadas con 
ocasión del cese en el ejercicio de las actividades económicas que determinan la sujeción al Impuesto.”. 
 
 Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.uno de la citada Ley 37/1992, se reputarán 
empresarios o profesionales, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 “a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales definidas en el 
apartado siguiente de este artículo. 
 No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen exclusivamente 
entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de lo establecido en la letra siguiente. 
 b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario. 
 
 (…) 
 
 En este sentido, el apartado dos, de este artículo 5, establece que “son actividades empresariales o 
profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y humanos o 
de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. 
 En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y prestación de 
servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras y el 
ejercicio de profesiones liberales y artísticas.”. 
 En consecuencia, el consultante tiene la condición de empresario o profesional y estarán sujetas al Impuesto 
sobre el Valor Añadido las entregas de bienes y prestaciones de servicios que en el ejercicio de su actividad 
empresarial o profesional realice en el territorio de aplicación del Impuesto. 
 
 Segundo.- El artículo 164, apartado uno, número 3º, de la Ley 37/1992, dispone que, sin perjuicio de lo 
establecido en el Título anterior de dicha Ley, los sujetos pasivos del Impuesto estarán obligados, con los requisitos, 
límites y condiciones que se determinen reglamentariamente, a: “3º. Expedir y entregar factura de todas sus 
operaciones, ajustada a lo que se determine reglamentariamente.” 
 
 El desarrollo reglamentario del artículo 164, apartado uno, número 3º de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido se ha llevado a cabo por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (BOE del 1 de diciembre). 
 El artículo 6 del mencionado Reglamento, que regula el contenido de las facturas, dispone lo siguiente: 
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 “1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a continuación, sin perjuicio de 
los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones: 
 
 a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será correlativa. 
 Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan razones que lo justifiquen y, entre 
otros supuestos, cuando el obligado a su expedición cuente con varios establecimientos desde los que efectúe sus 
operaciones y cuando el obligado a su expedición realice operaciones de distinta naturaleza. 
 No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas de las facturas siguientes: 
 
 1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere el artículo 5, para 
cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta. 
 2.º Las rectificativas. 
 3.º Las que se expidan conforme a la disposición adicional quinta del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
 4.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra g), de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 5.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 61 quinquies, apartado 2 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
 
 b) La fecha de su expedición. 
 c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir factura como del 
destinatario de las operaciones. 
 d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, en su caso, por la 
de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el que ha realizado la operación el obligado a expedir la factura. 
 
 Asimismo, será obligatoria la consignación del Número de Identificación Fiscal del destinatario en los 
siguientes casos: 
 
 1.º Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentre exenta 
conforme al artículo 25 de la Ley del Impuesto. 
 2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto correspondiente a 
aquélla. 
 3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto y el 
empresario o profesional obligado a la expedición de la factura haya de considerarse establecido en dicho territorio. 
 
 e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones. 
 
 Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones dispongan de varios lugares fijos 
de negocio, deberá indicarse la ubicación de la sede de actividad o establecimiento al que se refieran aquéllas en 
los casos en que dicha referencia sea relevante para la determinación del régimen de tributación correspondiente a 
las citadas operaciones. 
 
 f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la determinación de la 
base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, 
correspondiente a aquéllas y su importe, incluyendo el precio unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como 
cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario. 
 g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones. 
 h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 
 i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su caso, se haya 
recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura. 
 j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del Impuesto, una 
referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema 
común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación 
de que la operación está exenta. 
 
 Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten varias operaciones en una única 
factura y las circunstancias que se han señalado se refieran únicamente a parte de ellas. 
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 k) En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto, 
sus características, la fecha de su primera puesta en servicio y las distancias recorridas u horas de navegación o 
vuelo realizadas hasta su entrega. 
 l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación quien expida la factura en lugar 
del proveedor o prestador, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de este Reglamento, la mención 
«facturación por el destinatario». 
 m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el destinatario de la operación, la 
mención «inversión del sujeto pasivo». 
 n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la mención «régimen especial de 
las agencias de viajes». 
 o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección, la mención «régimen especial de los bienes usados», «régimen especial de los objetos de arte» o 
«régimen especial de las antigüedades y objetos de colección». 
 p) En el caso de aplicación del régimen especial del criterio de caja la mención «régimen especial del criterio 
de caja. 
 
 2. Deberá especificarse por separado la parte de base imponible correspondiente a cada una de las 
operaciones que se documenten en una misma factura en los siguientes casos: 
 
 a) Cuando se documenten operaciones que estén exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido y otras en 
las que no se den dichas circunstancias. 
 b) Cuando se incluyan operaciones en las que el sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente a aquéllas sea su destinatario y otras en las que no se dé esta circunstancia. 
 c) Cuando se comprendan operaciones sujetas a diferentes tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 3. Cuando se trate de operaciones a que se refiere el artículo 2.3.b). a´), el obligado a expedir la factura 
podrá omitir la información prevista en las letras f), g) y h) del apartado 1 de este artículo e indicar en su lugar, 
mediante referencia a la cantidad o al alcance de los bienes o servicios suministrados y su naturaleza, el importe 
sujeto al Impuesto de tales bienes o servicios. 
 4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97. Uno de la Ley del Impuesto, tendrá la consideración de factura 
aquella que contenga todos los datos y reúna los requisitos a que se refiere este artículo.”. 
 
 La concurrencia de la exigencia de que las facturas contengan los datos y requisitos que se recogen en el 
artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, conforme señala el mencionado 
artículo en su apartado 1, con la posibilidad de que en las mismas puedan hacerse constar otras menciones no 
obligatorias, lleva a la conclusión de que no existe, en sentido estricto, un modelo de factura. A idéntica conclusión 
se llega de la lectura del apartado 4 del mencionado artículo 6. 
 De acuerdo con lo expuesto, las facturas que documenten las operaciones de suministro de carburante para 
vehículos afectos a actividades empresariales o profesionales, expedidas para empresarios o profesionales, para 
que estos últimos puedan ejercer el derecho a la deducción, en su caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido 
soportado en dichas operaciones, deberán reunir todos los datos y requisitos contenidos en el artículo 6 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, no siendo obligatorio consignar la matrícula del 
vehículo con el que se realiza dicho suministro. Lo anterior deberá entenderse, sin perjuicio de que, la factura pueda 
contener elementos adicionales distintos a los obligatorios como la referida matrícula. 
 
 Tercero.- Por otra parte, el ejercicio del derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido por el 
sujeto pasivo se recoge en el Título VIII de la Ley 37/1992. 
 
 A estos efectos el artículo 93.Cuatro de la Ley del Impuesto dispone que: 
 
 “Cuatro. No podrán ser objeto de deducción, en ninguna medida ni cuantía, las cuotas soportadas o 
satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas sin la intención de utilizarlos en 
la realización de actividades empresariales o profesionales, aunque ulteriormente dichos bienes o servicios se 
afecten total o parcialmente a las citadas actividades.". Por su parte, el artículo 94. Uno.1º del mismo texto legal 
establece que: 
 
 "Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado unos del artículo anterior podrán deducir las cuotas 
del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 en la medida en que los bienes o servicios, 
cuya adquisición o importación determinen el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización 
de las siguientes operaciones: 
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 1º. Las efectuadas en el ámbito espacial de aplicación del impuesto que se indican a continuación: 
 
 a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
 b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la base imponible de las importaciones de 
bienes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de esta Ley. 
 c) Las operaciones exentas en virtud de lo dispuesto en los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 de esta ley, así 
como las demás exportaciones definitivas de bienes fuera de la Comunidad que no se destinen a la realización de 
las operaciones a que se refiere el número 2º de este apartado. 
 
 Los servicios prestados por agencias de viaje que estén exentos del impuesto en virtud de lo establecido en 
el artículo 143 de esta Ley.". 
 
 Cuarto.- Por otra parte, debe tenerse en cuenta, además de lo anterior, lo dispuesto en el artículo 95 de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido que a continuación transcribimos: 
 
 “Uno. Los empresarios o profesionales no podrán deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las 
adquisiciones o importaciones de bienes o servicios que no se afecten, directa y exclusivamente, a su actividad 
empresarial o profesional. 
 Dos. No se entenderán afectos directa y exclusivamente a la actividad empresarial o profesional, entre otros: 
 
 1º. Los bienes que se destinen habitualmente a dicha actividad y a otras de naturaleza no empresarial ni 
profesional por períodos de tiempo alternativos. 
 2º. Los bienes o servicios que se utilicen simultáneamente para actividades empresariales o profesionales 
y para necesidades privadas. 
 3º. Los bienes o derechos que no figuren en la contabilidad o registros oficiales de la actividad empresarial 
o profesional del sujeto pasivo. 
 4º. Los bienes y derechos adquiridos por el sujeto pasivo que no se integren en su patrimonio empresarial 
o profesional. 
 5º. Los bienes destinados a ser utilizados en la satisfacción de necesidades personales o particulares de los 
empresarios o profesionales, de sus familiares o del personal dependiente de los mismos, con excepción de los 
destinados al alojamiento gratuito en los locales o instalaciones de la empresa del personal encargado de la 
vigilancia y seguridad de los mismos, y a los servicios económicos y socio-culturales del personal al servicio de la 
actividad. 
 
 Tres. No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, las cuotas soportadas por la adquisición, 
importación, arrendamiento o cesión de uso por otro título de los bienes de inversión que se empleen en todo o en 
parte en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional podrán deducirse de acuerdo con las siguientes 
reglas: 
 
 1ª. Cuando se trate de bienes de inversión distintos de los comprendidos en la regla siguiente, en la medida 
en que dichos bienes vayan a utilizarse previsiblemente, de acuerdo con criterios fundados, en el desarrollo de la 
actividad empresarial o profesional. 
 2ª. Cuando se trate de vehículos automóviles de turismo y sus remolques, ciclomotores y motocicletas, se 
presumirán afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional en la proporción del 50 por ciento. 
 
 A estos efectos, se considerarán automóviles de turismo, remolques, ciclomotores y motocicletas los 
definidos como tales en el Anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como los definidos 
como vehículos mixtos en dicho Anexo y, en todo caso, los denominados vehículos todo terreno o tipo "jeep". 
 No obstante, lo dispuesto en esta regla 2ª, los vehículos que se relacionan a continuación se presumirán 
afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional en la proporción del 100 por cien: 
 
 a) Los vehículos mixtos utilizados en el transporte de mercancías. 
 b) Los utilizados en la prestación de servicios de transporte de viajeros mediante contraprestación. 
 c) Los utilizados en la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos mediante 
contraprestación. 
 d) Los utilizados por sus fabricantes en la realización de pruebas, ensayos, demostraciones o en la 
promoción de ventas. 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

 e) Los utilizados en los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes comerciales. 
 f) Los utilizados en servicios de vigilancia. 
 
 3ª. Las deducciones a que se refieren las reglas anteriores deberán regularizarse cuando se acredite que el 
grado efectivo de utilización de los bienes en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional es diferente del 
que se haya aplicado inicialmente. 
 La mencionada regularización se ajustará al procedimiento establecido en el Capítulo I del Título VIII de esta 
Ley para la deducción y regularización de las cuotas soportadas por la adquisición de los bienes de inversión, 
sustituyendo el porcentaje de operaciones que originan derecho a la deducción respecto del total por el porcentaje 
que represente el grado de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional. 
 4ª. El grado de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional deberá acreditarse por 
el sujeto pasivo por cualquier medio de prueba admitido en derecho. No será medio de prueba suficiente la 
declaración-liquidación presentada por el sujeto pasivo ni la contabilización o inclusión de los correspondientes 
bienes de inversión en los registros oficiales de la actividad empresarial o profesional. 
 5ª. A efectos de lo dispuesto en este apartado, no se entenderán afectos en ninguna proporción a una 
actividad empresarial o profesional los bienes que se encuentren en los supuestos previstos en los números 3º y 4º 
del apartado dos de este artículo. 
 
 Cuatro. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a las cuotas soportadas o 
satisfechas por la adquisición o importación de los siguientes bienes y servicios directamente relacionados con los 
bienes a que se refiere dicho apartado: 
 
 1º. Accesorios y piezas de recambio para los mencionados bienes. 
 2º. Combustibles, carburantes, lubrificantes y productos energéticos necesarios para su funcionamiento. 
 3º. Servicios de aparcamiento y utilización de vías de peaje. 
 4º. Rehabilitación, renovación y reparación de los mismos.”. 
 
 Quinto.- Por otra parte, en relación con la deducibilidad de las cuotas soportadas por la adquisición de bienes 
o servicios (combustible, revisiones, reparaciones, peajes, etc.) directamente relacionados con bienes de inversión 
(vehículos), el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en la sentencia de fecha 8 de marzo de 2001, Laszlo Bakcsi, 
recaída en el Asunto C-415/98, ha declarado que la afectación de un bien de inversión determina la aplicación del 
sistema del Impuesto sobre el Valor Añadido al propio bien y no a los bienes y servicios utilizados para su explotación 
y su mantenimiento. El derecho a deducir el Impuesto sobre el Valor Añadido que grava dichos bienes y servicios 
constituye una cuestión aparte del ámbito de aplicación del artículo 17 de la Sexta Directiva. El citado derecho 
depende, en particular, de la relación entre dichos bienes y servicios y las operaciones gravadas del sujeto pasivo. 
 De lo anterior cabe concluir que los requisitos exigidos legalmente para la deducibilidad de las cuotas 
soportadas por la adquisición de bienes o servicios directamente relacionados con bienes de inversión deben 
concurrir respecto de dicha adquisición en particular y su relación con la actividad desarrollada por el sujeto pasivo, 
con independencia de que esté relacionada directamente con un bien afecto exclusiva y directamente a la citada 
actividad. 
 Por consiguiente, el ejercicio del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por la adquisición de 
combustible o por las reparaciones o revisiones a que se someta un vehículo debe desvincularse del aplicable a la 
propia adquisición del mismo. En este sentido, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 37/1992 
anteriormente transcrito, y en especial sus apartados uno y tres, se puede concluir señalando que, en particular, las 
cuotas soportadas por la adquisición de combustible serán deducibles siempre que su consumo se afecte al 
desarrollo de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo y en la medida en que vaya a utilizarse 
previsiblemente en el desarrollo de dicha actividad económica, al igual que el resto de las cuotas soportadas por la 
adquisición de bienes y servicios relacionados con dicha actividad. 
 A estos efectos, la inclusión en la factura del suministro de la matrícula del vehículo que realiza la adquisición 
del combustible deberá apreciarse como un elemento justificativo de que dicho suministro se ha realizado a favor 
de un vehículo afecto a la actividad empresarial o profesional del consultante. 
 En cualquier caso, la afectación del combustible y el resto de bienes y servicios empleados en el vehículo a 
la actividad empresarial o profesional deberá ser probada por el sujeto pasivo por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 
 
 2.- Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 En primer lugar, se hace constar que la presente contestación se formula considerando que el furgón-taller 
cumple los requisitos de afectación a la actividad económica desarrollada por el consultante, pues en caso contrario, 
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el importe de las facturas de combustible no sería deducibles para la determinación del rendimiento neto de la 
actividad. 
 El rendimiento neto de la actividad se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de 
noviembre), según las normas del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las normas especiales contenidas 
en el artículo 30 para la estimación directa. 
 Esta remisión genérica a las normas del Impuesto sobre Sociedades para la determinación del rendimiento 
neto de actividades económicas, nos lleva al artículo 10 de la Ley 27/2014 , de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que en su apartado 3 dispone que "en el método de estimación directa, la base imponible se calculará, 
corrigiendo, mediante la aplicación de los preceptos establecidos en esta Ley, el resultado contable determinado de 
acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y 
en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas.”. 
 De acuerdo con lo anterior, la deducibilidad del gasto de combustible está condicionada por el principio de 
su correlación con los ingresos, de tal suerte que aquéllos respecto de los que se acredite que se han ocasionado 
en el ejercicio de la actividad, que estén relacionados con la obtención de los ingresos, serán deducibles, en los 
términos previstos en los preceptos legales antes señalados, mientras que cuando no exista esa vinculación o no 
se probase suficientemente no podrían considerarse como fiscalmente deducibles de la actividad económica. 
 Además del requisito de que el gasto esté vinculado a la actividad económica desarrollada, deberán los 
gastos, para su deducción, cumplir los requisitos de correcta imputación temporal, así como estar convenientemente 
justificados, mediante el original de la factura normal o simplificada y registrado en los libros-registro que, con 
carácter obligatorio, deben llevar los contribuyentes que desarrollen actividades económicas. Ahora bien, como se 
ha manifestado anteriormente en la contestación al Impuesto sobre el Valor Añadido no es requisito imprescindible 
que figure en la factura la matrícula del furgón, aunque esta inclusión deberá apreciarse como un elemento 
justificativo de que dicho suministro se ha realizado a favor del mismo. 
 Esta correlación deberá probarse por cualquiera de los medios generalmente admitidos en derecho, siendo 
competencia de los órganos de gestión e inspección de la Administración Tributaria la valoración de las pruebas 
aportadas. 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 Fuente: sitio Internet del Ministerio de Hacienda y Administraciones Publica 
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